
 
 

 

                

 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Plazas vacantes y ocupadas. 2018-2020 Plazas vacantes del personal de base y confianza. 

La información con base en su estructura orgánica vigente, respecto de las plazas que se 

encuentran vacantes y ocupadas. 

No se generó: 

 Hipervínculo a las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos 

En el periodo que se informa no se realizaron convocatorias para ocupar cargos públicos, de plazas 

que se encuentren vacantes y ocupadas.   

FUNDAMENTO:  

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE  DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ARTICULO 70. El Presidente Municipal es el ejecutivo de las determinaciones del Ayuntamiento; 

tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

 (REFORMADA, P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2010)  

VI. Nombrar a los servidores públicos municipales cuya designación no sea facultad exclusiva del 

Cabildo, garantizando que las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, se 

apeguen a lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

(ADICIONADO, P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2010)  

Tratándose de directores, subdirectores de área, o jefes de área o departamento, así como todo 

servidor público que ejerza funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando 

tengan carácter general, así como todas aquellas que por su naturaleza se definan como tales en los 

catálogos o tabuladores generales de puestos a que se refiere la Ley de los Trabajadores de las 

Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, el nombramiento será por el periodo de 

duración de la administración que los designó; pudiendo removerlos anticipadamente por causa 

justificada sin que proceda, reinstalación o pago de salarios vencidos, más allá del periodo 

establecido en el nombramiento respectivo; 

Correspondiente al artículo 84 Fracción XV Inciso A. 


